
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8664 ORDEN de 21 de febrero de 1976 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la Cátedra de «Análisis matemático 
2.°» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
 Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 839/1969, de 8 de mayo y Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso, anunciado por Orden de 2 de 
junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio), para 
provisión, en propiedad, de la Cátedra de «Análisis matemá
tico 2.°» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona, Autónoma, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alberto Dou Mas de 
Xexás.

Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Ra
món Pascual de Sans, Catedrático de la Universidad Autó
noma ,de Barcelona. Designados públicamente por sorteo cele
brado el día 0 de febrero actual: Don Antonio Valle Sánchez, 
don Antonio de Castro Brzezlcki y don José María Cascante 
Dávila, Catedráticos de las Universidades de Sevilla, los dos 
primeros, y de la de Barcelona, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Nácere Hayek 
Calill,

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspon
diente: Don Juan Santiago Muñoz Domínguez. Catedrático de la 
Universidad Autónoma de Barcelona. Designados públicamente 
por sorteo, celebrado el día 6 de febrero actual: Don Pedro 
Pí Calleja, don Juan José Gutiérrez Suárez y don Luis Vigil 
Vázquez, Catedráticos do las Universidades do Valladolid y 
Zaragoza, el segundo y tercero, respectivamente, y en situa
ción de supernumerario, el primero.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de 
la Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener 
en cuenta para conceder el ingreso en el cuerpo de Catedrá
ticos toda la labor docente e investigadora realizada por el 
Profesor agregado en el periodo anterior y posterior a su nom
bramiento como y considerarán un mérito especial el tiem
po de permanencia activa en dicho cuerpo de Profesores agre
gados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1976 —P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

8665 ORDEN de 23 de febrero de 1976 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur
so de acceso a la cátedra de «Farmacia galé
nica» de la Facultad de Farmacia de las Uni
versidades de La Laguna, Salamanca, Sevilla y 
Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 889 1969, de 6 de mayo y Orden de 28 del mismo mes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso, anunciado por Orden de 6 de 
junio de 1075 («Boletín Oficial del Estado» del 30), para pro
visión, en propiedad, de la cátedra de «Farmacia galénica-, 
de la Facultad de Farmacia de las Universidades de La Laguna, 
Salamanca, Sevilla y Santiago, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio González y’ Gon
zález.

Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente, don 
Bartolomé Casaseca Mena, Catedrático de la Universidad de 
Salamanca. Designados públicamente por sorteo celebrado el 
día 15 de enero del corriente año: Don José María Suñé Ar- 
bussá. don Rafael Cadóm ga Carro y don Eugenio Sellés Flo
res, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Complu
tense y Granada, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Enrique Otero 
Aenlle. 

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspon
diente: Don José Ramón Alvarez González, Catedrático de la 
Universidad de Salamanca. Designados públicamente, por sor
teo celebrado el día 15 de enero del corriente año: Don Al
fonso del Pozo Ojeda, don Guillermo Folch Jou y don Félix 
Alvarez de la Vega. Catedráticos de las Universidades de Bar
celona y Complutense, el primero y segundo, respectivamente, 
y en situación de supernumerario, el tercero.

Dé conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en

cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Pro
fesor agregado en el período anterior y posterior a su nombra
miento como tal y considerarán un mérito especial el tiempo 
de permanencia activa en dicho cuerpo de Profesores agrega
dos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1970.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

8666 ORDEN de 3 de marzo de 1976 por la que se 
convoca a concurso-oposición a término la plaza 
de Profesar agregado de «Historia de la Música 
y Organigrafia», en la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.; Vacante la plaza de Profesor agregado a término 
de «Historia de la Música y Organigrama», en la Universidad de 
Salamanca,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla, a término, a concurso-oposi
ción en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1074 
(«Boletín Oficial del Estado, de 13 de abril), y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan, salvo las modificaciones que afecten en virtud de lo 
establecido en el Decreto 2211/1975. de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre) y disposiciones com- 
plementarias.

El Profesor agregado nombrado que tenga los requisitos 
exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, no podrá 
concursar, bien por traslado a otra agregaduría o por concurso 
de acceso a otra cátedra cuyo cotenido sea de más amplitud 
que el de la plaza a que se refiere esta convocatoria, según lo 
dispuesto en el número l de la Orden de 3o de mayo de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1970.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación. Gabriel Ferrate Pascual.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

8667 ORDEN de 4 de marzo de 1976 por la que se 
anuncian a concurso-oposición las plazas de Profe
sor agregado de la Facultad de Derecho de las 
Universidades que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado que se 
relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición, en tur
no libre, como concursos independientes.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan, salvo las modificaciones que afecten en virtud de lo 
establecido en el Decreto 2211/1975. de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre) y disposiciones com
plementarias.

Asimismo, habrán de tener en cuenta, para la redacción del 
programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dispuesto 
en el número 2 de la Orden ministerial de 4 de marzo de 
1971 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril). 

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo 
dispuesto en el articulo 4.º del Decreto 1242/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1970.—P. D , el Director general de 

Universidades e Investigación, Gabriel Ferrete Pascual.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Derecho

«Derecho administrativo», de Valencia.
«Derecho canónico» de Valladolid (San Sebastián).
«Derecho civil», de Autónoma de Barcelona (Palma de Ma

llorca) .
«Derecho financiero y tributario» de Oviedo y Salamanca.
«Derecho Internacional público v privado» y «Derecho Inter

nacional público y privado (Derecho Internacional privado)», de 
Barcelona. Extremadura y Granada, respectivamente.

«Derecho Político», de Extremadura.



«Economía Política y Hacienda Pública», de Salamanca y 
Valencia.

«Hacienda Pública (Sistema Financiero y Tributario)», de 
Santiago.

«Historia del Derecho», de Santiago, U. N. E. D. y Va
lencia.

8668 ORDEN de 6 de marzo de 1976 por la que se 
anuncia a concurso-oposición, en turno libre, como 
concursos independientes, las plazas de Profesor 
agregado en la Facultad de Veterinaria de las Uni- 
vérsidades que se mecionan.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición, en tur
no libre, como concursos independientes.

Los aspirantes deberrán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletin Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalen, salvo las modificaciones que afecten en virtud de lo 
establecido en el Decretó 2211/1975, de 23 de agosto («Boletin 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre) y disposiciones com
plementarias.

Los Profesores agregados que se nombren, podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de 
las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 3247/1966, de 29 de 
diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Gabriel Ferrate Pascual.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANEXO QUE SE CITA

Facultad de Veterinaria
«Anatomía descriptiva y Embriología y Anatomía patológica», 

de la Complutense de Madrid. Oviedo (León) y Zaragoza.
«Bioquimica». de Zaragoza.
«Bromatología y Microbiología de los alimentos», de Zaragoza, 

e «Histología y Anatomía patológica», de la Complutense de 
Madrid.

8669 ORDEN de 6 de marzo de 1976 por la que se 
anuncian a concurso-oposición, en turno libre, 
las plazas de Profesor agregado de la Facultad de 
Farmacia de las Universidades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado que 
en el anexo de Ja presente Orden se relacionan.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición en tur
no libre, como concursos independientes.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletin Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
Be señalan, salvo modificaciones que afecten en virtud de lo 
establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre) y disposiciones com
plementarias.

Los Profesores agregados que se nombren, podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo 
dispuesto en el articulo 2.° del Decreto 2011/1966, de 23 de julio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Gabriel Ferrate Pascual.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Farmacia
«Análisis químico aplicado y Bromatología», de Barcelona.
«Bioquimica», de Santiago.
«Botánica», de Valencia.
«Bromatología, Toxicología y Análisis químicos», de Gra

nada.
«Edafología», de Salamanca.
«Farmacognosia y Farmacodinamia», de La Laguna.
«Física-Química», de la Complutense de Madrid (Alcalá de 

Henares).
«Fisiología vegetal», de La Laguna y Valencia.
«Microbiología», de la Complutense de Madrid y Sevilla.
«Parasitología», de La Laguna y Salamanca.

«Química inorgánica», de la Complutense de Madrid y de 
Salamanca.

«Química orgánica», de Salamanca y Valencia.
«Técnica física y físico-química aplicada», de Santiago.

8670 ORDEN de 13 de marzo de 1976 por la que se 
anuncia a concurso-oposición las plazas de Profesor 
agregado de la Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidades que se indican.

Ilmo. Sr.; Vacantes las plazas de Profesor agregado que se 
relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición, en tumo 
libre, como concursos independientes.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín. Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan, salvo las modificaciones que afecten en virtud 
de lo establecido en el Decreto 2211/1975. de 23 de agosto («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de septiembre) y disposiciones 
complementarias.

Asimismo, habrán de tener en cuenta, para la redacción del 
programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dispuesto 
en el número 2 de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril).

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de 
las cátedras de igual denominación o equiparadas, según lo dis
puesto en el artículo 4.º del Decreto 1200/1966. de 31 de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Gabriel Ferrate Pascual.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Filosofía y Letras

«Geografía general y de España (Geografía física)», de Ovie
do.

«Historia del Arte moderno y contemporáneo», de La La
guna.

«Lengua española», de Córdoba.
«Prehistoria y Etnología», de Complutense de Madrid y Va- 

lladolid.

8671 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la practica 
de los ejercicios de la oposición convocada para 
cubrir una plaza no escalafonada de Dibujante Fo
tógrafo de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona.

Mediante Orden ministerial de 27 de octubre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de noviembre), se convocaron pruebas 
selectivas para cubrir una plaza no escalafonada de Dibujante 
Fotógrafo de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona.

Habiendo transcurrido el plazo concedido para efectuar recla
maciones. y de conformidad con lo dispuesto en la norma III.12 
de la convocatoria,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto elevar a 
definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
a la práctica de la referida oposición, que fue publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» correspondiente al día 7 de febrero 
de 1976.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de marzo de 1976.—El Director general, José 

Antonio Sánchez Velayos.

Sr. Subdirector general de Personal.

8672 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se publica la 
lista provisional de aspirantes admitidos y exclui
do al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Geometría 2.º y 3.°», de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio y en la Orden de convocatoria de 5 de di
ciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de enero 
próximo pasado),


